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DIARIO DE SESIONES 
DE LU? 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Para la comision del Diario de Cdrtes nombrb el #íc 
Presidente en lugar del Sr. D. Andrós Llano 6 D. Manuc 
Llano, 

Se &6 CUeIIt8 de un oficio del Ninistro de la Guerra 
en que se inserta otro del Secretario del Supremo Consej 
d8 Guerra y Marina, quien expone no ser suficiente el tér 
miRo de ocho dias que se le señalo por las Córtespara in 
formar sobre la reduecion de raciones de campaña. La 
Cortes, en ateneion a haberse pasado al referido Consejo 
en 23 de Octubre último el expediente relativo á estl 
asunto, resolvieron que 8e diga al Consejo de Regencia 
cuide de que el Supremo de Guerra evacue y remita 61 
informe en el término preoiso de otho di+ 

‘-:: 
Se ley6 un oficio del encargado del Minirterio de Ra* 

eienda de España, acerca d8 que 8e dispensase la obliga- 
eion de dar danzas a D. Manuel Motes, nombrado admi- 
nistrador general de rentas de Canarias; pero habiendo 
hecho presente el 8~. Llarera, Diputado por dichas is- 
las, que el referido Motes habia fallecido , se suspendió 
kar resolucion sobre este asunto. 

. 

Se mandó pasar á la comision en donde se hallan los _-. . . 

A propuesta de la comision de Hacienda sobre la so- 
licitud hecha por D. Julian Jimenez, quien reclama el 
resto que se le debe por las maderas que franqueó para 
sl salon de Cortes, se mandd que el interesado, si aun 
:iene pendiente su demanda en el Consejo de Regencia, 
vuelva á ocurrir al mismo, á quien toca este asunto. 
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Didse cuenta del dictámen de la comieion de Reforma 
Le abusos sobre el oficio del encargado del Ministerio de 
lacienda de España, al cual acompaPa otro del inten- 
lente de Murcia, quien manifiesta que el único destino 
jue en aquella provincia se sirve por sustituto es la cá- 
edra de matemáticas puras conferida á D. Luis Santiago 
!ado , 6 quien despues se concedió un beneficio eclesiás- 
ico con precisa residencia en la ciudad de Villena. La 
omision propu que se declarase vacante la cátedra y 
B diera órden al Consejo de Regencia para que la man- 
ase eacar inmediatamente 6 concurso ú oposicion , pro- 
ediendo á nombrar en propiedad persona que la sirva 
In toda la dotacion que tiene señalada, y haciendo lo 
tismo con cualquiera otro empleo que 813 halle en igua- 
IS circunstancias. D8spueS cìe alguna6 observqcianes, 
led6 reprobado este dictámen, y acordaron la8 Cbrtes 
ue D. Luis Santiago Bado elija, d servir por sí la cáte _ aWXdente8, una representacion de 18 Junta superror ae ql 

ata ciudad, relativa á que se anule el reglamento de la dra, 6 residir en el beneficio, proveyéndose inmediata- 
de Confiscos. mente el que de los dos destinos resulte vacante, J que 

vuelva el expediente 6 la comision para que, teniendo 

R&ab8 8eñ&do este dia para la discusion de las Pro- 
pr3SentefJ ks reflexiones insinuadas en la discusion, pro- 
ponga al Congreso las reglas que deban adoptanre en 8848 

Po8icionas de lOe Sres. D. Manuel Llano, y Uria, prem- materia, 
h-ha p tta~w ea la Bggp del dis 13, Dia&dae u- __ 
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31 
geramente, qnedb reprobada la primera y aprobada la 
segunda. 

DS 15 de noviembre de 1811 Sesión Pública.
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Se dió cuenta de una expoeicion de los Sres. Diputa- 
dos suplentes del vireinato del Perú, en que despues de 
manifestar que acaban de recibir de los cabildos y auto- 
ridades de aquel reino una multitud de oficios satisfccto- 
rios, y que no trataban de ocupar la atencion de 5. M. 
con la lectura de todos ellos, pedian que se leyesen los 
que presentaban, á saber: uno del M. Rdo. Arzobispo de 
Lima, dos del ayuntamiento de esa capital, uno del mis- 
mo á la Junta de Buenos-Aires, incluyéndole las propo- 
siciones hechas al Congreso en 16 de Dkiembre último 
por los Diputados de América, y otro del cabildo de Pu- 
no, que tambien les ha remitido sus poderes, á fin de que 
impuestas las Córtes de los sentimientos de aquellos paí- 
ses sobre sus intereses que se discuten, loa pasasen para 
los efectos convenientes á las comisiones Ultramarina y 
de Comercio. Así se acordó, despnss de leidos, y que se 
imprimiesen en este D ario los dos del ayuntamiento de 
Lima, que son los siguientes : 

Primero. «Está muy satisfecho este cabildo, y lleno 
de la mayor complacencia, como tcda la capital que re- 

resenta, del interés, honor patriótico y discrecion con 
que V. SS. desempeñan una diputacion que por sus no- 
bles prendas, distinguido talento é ilustracion muy cono- 
cida, pudo muy bien recaer en sus recomendables perso- 
nas por eleccion y confianza de los pueblos, principal- 
mente de su dichosa y amada pákia la ciudad de Lima, 
á la cual, si no todos, V. SS. deben su nacimiento, no 
podrán negarle el derecho adquirido por el abrigo, edu- 
cacion y aprecio que segun su mérito han disfrutado 
de ella. 

Continúen V. SS. con la prosperidad que se desea, 
y conviene al reino del Perú, sus laboriosas tareas, de 
que se ha empezado á ver el fruto en el acta sancionada 
en Córtes con fecha 28 de Octubre del año próximo pa- 
sado , de que se ha recibido en este cabildo el ejemplar 
que vino adjunto al oficio del dia 20 ; y sobre esta, que 
justamente dicen V. SS. ser la base primordial de los de- 
rechos, exenciones y libertades de la América, se elevará 
el hermoso edificio que con la más fiua reflexion asegu- 
ran haber debido estar acabado en estos tres siglos. Lo 
que no ha sucedido, y cuanto por el contrario se ha ex- 
perimentado de la indolencia, idiotismo y tiranía, ha sido 
asunto de los clamores de este cabildo, pero sin fruto, 
porque aun no habia llegado la feliz oportunidad de que 
un augusto Congreso, lleno de sabiduría, fraternidad y 
beneficencia, se hubiese penetrado de aquella voz tocante 
de la América en las tribunas de las Córtes , que ha sa- 
bido prestar 8 unas incontestables verdades el mlis justo 
esclarecimiento. 

Espera el cuerpo que tanto se distingue en la esti- 
macion y reconocimiento á V. SS., cuyos oficios recibe 
con el mayor gusto, y hace públicos para la general no- 
ticia y satisfaccion , que se servirán continuar partici- 
pándole, como lo ofrecen, los acontecimientos sucesivos, 
tanto por el interés que en ellos tiene, como para cum- 
plir con el prudente encargo de comunicarlos á los demás 
cabildos, segun que así se ejecutara puntualmente, que- 
dando V. SS. en el concepto que debe ocuparlos, de que 
la Divina Providencia mantiene en tranquilidad y ciega 
obediencia á esta capital. Ella misma dé á V. SS. la for- 
taleza, constancia y acierto que por un comun interés les 
desea este cabildo, disfrutando salud y vida por muchos 
años. 

Sala capitular de Lima y Junio 8 de 181 l.sAndrés 
Salazar.=El Marqués de Torre Tagle.=El Conde de 
Monte-Mar.==José Antonio de Ugarte.-Francisco de Al- 
7*0.-E! qpnde de Vel87oa p MarquBe de Sa~tiago,~ 

Antonio de Elizalde .=Doctor Ignacio de Orne y Miro- 
nes .=?rliguel Oyaque y Sarmiento.=Francisco Arias de 
Saavedra.=Dr. José Valentin Huidobro.=Manuel Ague. 
tin de la Torre.=Joaquin Nanuel Cobo.=El Conde del 
Villar de Fuente .=Sres Diputados del reino del Perú en 
Córtes, D. Dionisio Inca Yupanqui, Pr. D. Vicente Mo- 
rales, D. Antonio Suazo, Dr. D. Blas Ostolaza y D. Ra- 
mon Feliu. » 

Segundo «La copia certificada de proposiciones que 
la diputacion de las Américas hace al Congreso nacional, 
acompaìíada al oficio de V. SS. de 26 de Diciembre del 
año prúximo pasado, ha merecido, no solo la condescen- 
dencia, el gozo de satiskccion de este cabildo, sino la 
aceptacioa general del público, al cual se ha comunicado 
por lo pronto en copias simples, é inmediatamente des- 
pues en los impresos que comprendiendo el mismo oficio 
se han repartido dentro y fuera de esta capital, exten- 
diéndolo á las ciudades J provincias del vireinato, pero 
además 4 las de la jurisdiccion de Buenos- Aires, inclusa 
su Junta y comisionado, como les sera constante á V. SS. 
por los que van adjuntos. 

Ya está visto que por lo pronto, y para lo que es la 
generalidad del Reino y de ámbas Américas, no han he- 
cho falta las instrucciones de esta capital, que se comu- 
nicaron al Diputado destinado para la Junta Central, 9 
que á ella misma fueron dirigidas en copia. Llévalas cou- 
sigo el señor coronel D. Francisco Salazar, y servirán de 
gobierno para que V. S3. obren en lo que se ha Cosei- 
derado segun sus artículos, conducente al comun bese- 
ficio, fuera de los diez de aquella copia certificada. 

Por ahora nada más ocurre que decir 6 prevenir 6 
V. SS., cuyas luces se unirán á las del Sr. Diputado Pro- 
pietario de este cabildo, que tratándose de dar reglasge- 
nerales y particulares, son sus poderes é instrucciones 
los que han de nivelar las obligaciones que deban euteu- 
derse contraidas. Dios guarde á V. S3. muchos añoe en 
su mayor prosperidad. Sala capitular de Lima Y Junio * 
de 18: 1. (Siguen las mismas firmas de arriba.) 

Se principió á discutir la segunda parte del proyecto 
de Constitucion política de la Monarouia española preseu- d 
tada por la comision. 

POTESTAD JUDICIAL. 

TITULO V. 

DE LOS TRIBUNALW Y DE LA ADMINI~TRACION DE JUSTICIA 

EN LO CIVIL Y CRIMINAL. 

CAPITULO 1. 

Art. 241. La potestad de aplicar las leyes en la! 
cm388 civiles y Criminales pertenece exclusivamente ’ 
los tribunales. 

Aprobado. 
cArt. 242. Ni las Cdrtes ni el Rey podrin ejercer 

eu ningun caso las funciones judiciales, avocar causas 
pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidosa 

El Sr. TERRERO: Dice así el artículo (l;~@): oPi 
no 90 que debe suprimirse esta cl$usula «en ninguu ea’ 
soa) La potestad judicial es inherente á la soberanlaf 
esencial 6 radical y en ejercicio. La potestad judicial con’ 
Bibrcrda por sí, 6 separada, ea UAB emanacion de 18 ‘Od’ 



beranía, 6 mas bien una delegacion. Toda potestad dele- 
gada, sea cual fuere, puede en algunos casos restringirse 
y revocarse; así como una procuraciou ‘puede dejar d8 
surtir sus efectos por la revocacion del poderdante. (Leyó 
segllnda vez la primera clri~zcl del artkzalo. ) iCómo puede 
ser esto así? Las Cdrtes presentes, $0 es Cierto que pu- 
dieron haber asumido 6 atribuídose la potestad judicial 
en el dia de su instalacion? Nadie lo duda: Iuego puede 
en algunos casos ejercer los tres poderes; 6 pruébese por 
algun vaticinador que en la inflnita série de los contin- 
gentes humanos no es cierto, verosímil, probable, pre- 
sumible, p ni aun posible, que puedan ocurrir circuns- 
tancias en que se congreguen otras Córtes extrsordina- 
risa como las presentes. Este caso no es imposible; luego 
se echa de ver la impropiedad con que está esta cláusu- 
la: iVi GI Rey; vengo en ello ordinariamente hablando; 
pero en un caso extraordinario no quiero yo privar al 
Ivlonarca de lo que el mismo Dios ha querido que tenga 
como primer magistrado. Es propio del Rey y de su atri- 
bucion juzgar á su pueblo en justicia, judicare pop&m 
mm injwtitia. En un concurso asombroso de desórde- 
nes, no fácilmente remediable, apruebo yo y bendigo la 
práctica de nuestro Rey español, de cuyo nombre no hago 
memoria ahora, que formó una campana de cadáveres de 
magnates, aunque hubiese de ser el badajo un Arzobispo. 
IOjalá V. M. en la presente terribilísima crísis hubiera 
imitado aquel ejemplo! [Con cuánta mayor energía, ex- 
pedicion y celeridad hubiera corrido el carro de nuestra 
prosperidad y fortuna! Soy de opinion que se suprima la 
cláusula expresada. 

El Sr. MUXWZ TORRERO: Estos dos artículos es- 
tan ya aprobados por V. M. en el capítulo III, donde se 
trató del Gobierno: se dijo que este era Monarquía mode- 
rada, y que la potestad de hacer las leyes residia en las 
Córtes con el Rey; 1s de ejecutarIas pertenecia única- 
mente al Rey y la de aplicarlas 8 los tribunales. La co- 
mision ha desenvuelto estos principios, y los ha colocado en 
estos artículos. Las apelaciones nada prueban. Está bien 
que la soberanía resida en la Naciou; pero ireside en las 
górtes ordinarias? No, Señor, no tienen más que la po- 
testad legislativa. De otro modo no seria el nuestro un Go- 
bierno monárquico sino una democracia. Si queremos po- 
ner un Gobierno monbrquico es menester que no nos apar- 
temos de los principales fundamentos que le constituyen 
tal: lo que aquí se expresa más detalladamente, está 
aprobado ya por S. M. en el capitulo que habla del Go- 
bierno, y por tanto no debe haber ninguna facultad en 
aprobar el artículo como está. 

El Sr. GALLEGO: Poco me queda que decir despues 
d8 haber oido al Sr. Muñoz Torrero. Las Córtes venide- 
ras no deben compararse con las actuales extraordinarias 
9 constituyentes. AquellaÉ no podrin ejercer en caso 
ninguno la potestad judicial, porque son Córtes ordina- 
rias, en que no reside la soberanía, la cual reside en las 
actuales como representantes de la Nacion entera, quetiens 
autoridad para hacerse una Constitucion. Las Córtes ordi- 
narias solo tendrán la facultad legislativa, y nada más; y si 
la Nacion quiere darse otra Constitucion, formará Otras 
Cortes extraordinarias como las actuales, y estas tendrán 
en todasu plenitud la autoridad para disponer lo que 6 la 
?Jacion convenga. Masmientras dure esta Constitucion, no 
tendrán más autoridad que la legislativa, así como el Rey 
tendrá el poder ejecutivo; y si ocurriese algun caso ex- 
traordinario, el Rey ncmbraria jueces para que juzgasen, 
verificándose siempre que por sí no juzga, sí solo por 
medio de los tribunales. 

El Sr. G)OMEZ F#RFJAIDEZ: A lo dicho por el 

señor Terrero, solo tengo que añadir una reflexion, que 
acaso dimanar& de mi poca inteligencia. V. M. ha re- 
suelto en el título IV, capítulo 1, artículo 170, que la 
potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente 
en el Rey. Este, pues, manda á los tribunales que ejecu- 
ten las leyes, y los tribunales dirán que las ejecutan aun 
cuando contravengan á ellas. En este caso, jcómo puede 
eI Rey compeler al Tribuna1 al cumplimiento de las leyes? 
iQué otro medio le queda para averiguar si se han cum- 
plido ó contravenido que el de avocar á sí el expediente 
y examinarlo? Yo ciertamente hallo alguna contradiccfon 
entre el artículo citado y el que actuaImente se discute, 
y desearia que la comisiou desvaneciese estas dudas. 

El Sr. VILLANUEVA: Este caso está prevenido ya 
en la Constitucion. Ea el artículo 260 se expresa qué 
tribunal deberá entender en estas causas, que es el Su- 
premo de Justicia que habrá en la cbrte. Léase aquel ar - 
título, y se verá que no hay necesidad de que el Rey 
avoque á sí causa alguna, y que por consiguiente no 
tiene lugar la duda propuesta por el Sr. Gomez Fer- 
nandez. 

El Sr. Conde de TORERO: La duda del Sr. Gomez 
Fernandez procede de equivocar las facultades del Rey 
con las de los tribunales. Al Rey le toca mandar ejecutar 
las leyes, y á los tribunales aplicarlas. Es preciso que 
estén bien señaladas estas facultades, porque si no, vol- 
veremos á los abusos de los anteriores Gobiernos. No hay 
duda que la Constitucion marca muy bien las facultades 
del Rey y las de los tribunales; pero en la aplicacion de 
los principios no ha andado, á mi parecer, muy atinada 
(permítaseme esta expresion), porque en el Tribunal Su- 
premo, en donde se deben formalizar estas causas, no 
podrá menos de haber aquel espíritu de cuerpo del cual 
apenas pueden prescindir los hombres. Pero yo creo que 
la cuestion es anticipada; vendrd bien cuando se trate del 
Tribunal Supremo de Justicia. Por lo dembs, no debe con- 
fundirse la ejecucion de las leyes con la aplicacion; por- 
que, juntando estas dos facultades, resultaria la arbitra- 
riedad, efecto necesario de la reunion de poderes que V. M. 
há sábiamente separado. » 

De este mismo parecer fueron loS Sres. G’opdillo y 
Oliveros. 

El Sr. BORRULL: Me parece muy justo que ni el 
Rey ni las Córtes puedan ejercer las funciones judiciales; 
pero entiendo que la cláusula eld ningzln CUSO es contraria 
á las determinaciones de V. M., que ha querido que lrs 
causas de los Diputados se sustancien por una comision 
del Congreso, teniendo esta que consukw 1s sentencia 
con V. M. para que las apruebe d deseche. Esto se resol- 
vió despues de una larga discusion, por la que justa- 
mente conocib V. M. que los jueces debiau ser de la 
misma clase de los reos. Hay motivo para couservar este 
establecimiento, que está en prktica Y valor, y no lo 
hallo para revocarlo. Así entiendo que se debe quitar de1 
artículo propuesto por la comision la cláusula eld *in- 
p4fa caso. 

Se opuso el Sr. Argilelles 5 que se suprimiera dicha 
:Iáusula; y contestando al AS+. Boff&, observb que jamás 
iebia llegar el caso de que las Oórtes futuras juzgasen & 
3us Diputados; mucho ménos si seguian el ejemplo de las 
actuales, quienes en virtud de las facultades soberanas de 
lue se hallan revestidas, no juzgan por sí, sino que dele- 
gan el poder judiciario 6 una comision ó tribunal de su 
mismo seno, el cual, con arreglo á las leyes y trámites 
3n ellas señalados, juzga á los indivíduos del Congreso, 
Yuyas causas se le cometen. Que no era conveniente el 
1ue un cuerpo numeroso de doscientas ó más personss, 



-2264 
-- 

16 DE XlOVIElKBRE DE 18íl. 

cual serán siempre las Cbrtes, ejerza la potestad judicial, «Art. 245. Tampoco podrin suspender la ejeeucion 
no siendole fácil, ni aun posible, enterarse de todos los de las leyes, ni hacer reglamento alguno para la admi- 
pormenores de UB proceso, como lo hace un tribunal co- nistracion de justicia u 
legiado compuesto de POYOS individuos. En contestacion Aprobado. 
al reparo del Sr. Gomez Fernandez dijo que la comision ; tArt. 246. Ningun español podra ser juzgado en 
no habia querido establecer un proceder al infinito, y que i causas civiles ni criminales por ninguna comkion, sino 
de todos modos era preciso parar en una corporacion que ’ por el tribunal competente determinado con anterioridad 
esté revestida de lo que se conoce en política por potestad por la ley. D 
judicial; que la Comision, con el fin de evitar en lo posible 1 Aprobado. 
todos los inconvenientes, habia establecido la teoría de los 1 «Art. 247. En los negocios comunes, civiles y cri- 
tribunales que se proponen en el proyecto, y que cuando se minales no habrá más que un solo fuero para toda clase 
tratase del Supremo de Justicia daria las razones que ha- ! de personas. B 
bia tenido para establecerle. Concluyó aprobando el ar- 1 Habiéndose suscitado en la discusion de este artículo 
tículo conforme está. la perteneciente á loa fueros militar y eclesiústico, eepro- 

Quedó aprobado. cedió 8 la votacion, de la cual resultó quedar aprobado 
ccArt. 243. Las leyes señalarán el órden y las forma- dicho artículo, sin perjuicio de que se discutieran despues 

lidades del proceso, y ni las Córtes ni el Rey podrán dis- los dos siguientes, y se fijase en ellos el fuero de que de- 
pensarlas. 9 ben gozar los eclesiásticos y militares. 

Aprobado. 
«Art. 244. Los tribunales no podrán ejercer otras ’ 

funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
j uzgado . v Se levantó la sesion. 

Aprobado. 
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